
2010-507 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 2 de 2023. La dejo en el sentido 

que la solicitante presentó memorial en el cual manifiesta la 

aceptación al cargo, de conformidad a lo dispuesto en auto de 

sustanciación No 1908, del 24 de octubre de 2023. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 1964 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dos de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL, EN 

REVISIÓN, instaurado en favor de CÉSAR AUGUSTO AGUIRRE AGUIRRE, 

se tiene por posesionada a FLOR MARÍA AGUIRRE, en el cargo de 

apoyo. 

 

Una vez se encuentre ejecutoriado este auto, se enviará copia del 

acta de audiencia a la interesada, para los fines pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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